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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 1.000/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Extinción de la Autorización de Residencia Larga

Duración, relativa a la solicitud formulada por la ciudadana extran-

jera Adriana del Rocío Loor Zamora, nacional de Ecuador, con

NIE X-5229992E, sin que haya sido posible practicarla, se proce-

de a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cum-

plimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

Con fecha 21 de abril de 2008 este Centro dictó una Resolu-

ción concediendo autorización de residencia de larga duración a

la ciudadana ecuatoriana Adriana del Rocío Loor Zamora, con

NIE X-5229992-E, por cumplimiento de los requisitos normativa-

mente establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-

tegración social. Los efectos de dicha autorización se extendían

desde el 19 de marzo de 2008.

Por escrito de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras

se informa en esta Subdelegación del Gobierno que la citada ex-

tranjera permanece fuera del territorio de la Unión desde hace

más de doce meses. Por ello, ante la posible concurrencia de una

causa de extinción de la autorización se concedió a la interesada

trámite de audiencia por plazo de diez días hábiles, notificado me-

diante correo certificado con aviso de recibo el 18/06/2010; me-

diante sendos escritos presentados alegó motivos de estudios y

de enfermedad y solicitó ampliación del plazo para poder acredi-

tar la enfermedad padecida, que le impidió el regreso a España,

concedido ampliación de plazo por cinco días hábiles y notificado

el 26/07/2010, no se ha presentado escrito ni documentación al-

guna que acredite lo alegado.

Considerando que el artículo 32.5.c) de la Ley Orgánica

4/2000, de 11 de enero, establece como causa de extinción de la

autorización de residencia de larga duración la ausencia del terri-

torio de la Unión Europea durante doce meses consecutivos, pro-

cede en el presente caso la extinción de la autorización inicial-

mente concedida.

Por lo expuesto, vistos los textos legales citados y de acuerdo

con las competencias atribuidas en la Disposición Adicional Pri-

mera del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, ya

citado resuelvo lo siguiente:

Extinguir la autorización de residencia de larga duración conce-

dida a la ciudadana ecuatoriana Adriana del Rocío Loor Zamora.

Contra esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra

la misma el interesado puede interponer uno de los siguientes

medios impugnatorios:

- Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes,

contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución. Contra la resolución expresa o presunta po-

drá interponerse el Recurso Contencioso-Administrativo.

- Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso de Reposición, podrá interponerse Re-

curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, con-

tados a partir del día siguiente al de su notificación, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 29 de septiembre de 2010.- El Subdelegado del Go-

bierno, Jesús María Ruiz García.- El Secretario General, José An-

tonio Caballero León.
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